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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLAGONZALO PEDERNALES

De conformidad con lo dispuesto en el art. 70. 2 de la Ley reguladora de Bases de
Régimen Local (7/1985, de 2 de abril), por el presente se anuncia al público que, una vez
expuesto al público sin reclamaciones y de conformidad con el acuerdo de aprobación
provisional adoptado en fecha 27 de octubre de 2011, ha quedado definitivamente apro-
bada la modificación del Reglamento Orgánico Municipal, cuyo texto modificado se publica
seguidamente.

………

Artículo 10. – Del procedimiento para la obtención de información y datos de los
servicios municipales.

1. – Todos los Concejales tienen derecho a obtener del Alcalde o Concejales en
quienes deleguen cuantos antecedentes, datos o informaciones obren en poder de los
servicios de la Corporación y resulten precisos para el desarrollo de su función.

2. – La solicitud para el ejercicio del derecho recogido en el párrafo anterior se hará
a través del canal de comunicación electrónica habilitado para ello y habrá de ser resuelta
motivadamente en los cinco días naturales siguientes a aquel en que se hubiese presentado.
Si en dicho plazo no se dictase resolución expresa, la solicitud se entenderá concedida por
silencio administrativo.

3. – No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, los servicios adminis-
trativos estarán obligados a facilitar la información, sin necesidad de que el Concejal
acredite estar autorizado, en los siguientes casos:

a) Cuando se trate del acceso de los Concejales que ostenten delegaciones o res-
ponsabilidades de gestión, a la información propia de las mismas.

b) Cuando se trate del acceso de cualquier Concejal a la información y documenta-
ción correspondiente a los asuntos que hayan de ser tratados por los órganos colegiados de
que formen parte, así como a las resoluciones o acuerdos adoptados por cualquier órgano
municipal.

c) Cuando se trate del acceso de los Concejales a la información o documentación
del Ayuntamiento que sean de libre acceso para los ciudadanos.

4. – La información solicitada se facilitará preferentemente a través del canal de
comunicación electrónica habilitado para ello o subdiariamente estará a disposición del
solicitante desde el otorgamiento expreso o tácito de la petición, o desde que la solici-
tud haya sido recibida por el servicio administrativo que deba suministrarla, cuando no
se requiera previa autorización. Dicho plazo podrá ampliarse hasta un total de cinco días
naturales en los casos en que razones de orden práctico o técnico, o la naturaleza pro-
pia de la información, así lo requieran, debiendo justificarse de forma escrita y motivada.
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Si en la petición se incluyera la de expedición de copias de documentación estas
se facilitarán en formato digital y si su volumen fuera tal que su expedición pudiera entor-
pecer el normal funcionamiento de la unidad responsable de su entrega, dicha docu-
mentación será puesta de manifiesto para su consulta por un período de dos días. En
este caso la petición de copias se limitará a los documentos concretos sobre los que se
pretenda obtener la información y su expedición no podrá superar el plazo de cinco días
naturales a contar desde el momento en que se efectúe dicha concreción.

5. – En el ejercicio de su derecho a la información, los Concejales podrán estar repre-
sentados por los consejeros y asesores de los Grupos Políticos, debidamente acreditados.

6. – El Ayuntamiento deberá facilitar a cada corporativo y en cada mandato una
cuenta de correo electrónica o similar canal de comunicación digital en el que quede acre-
ditada su titularidad, a través del cual se mantengan todas las comunicaciones recíprocas.

……………

Artículo 33. – De su distribución.

1. – La convocatoria y el orden del día se distribuirán a los Concejales a través del
canal de comunicación habilitado conforme al art. 10.6 de este Reglamento. Los borra-
dores de las actas de las sesiones se harán llegar a todos los corporativos por este canal
en cuanto estén redactados.

El mismo día de la convocatoria, toda la documentación estará a disposición de los
miembros de la Corporación en la Secretaría General.

2. – El orden del día se hará público en el tablón de anuncios de la sede electró-
nica del Ayuntamiento.

……………

Artículo 53. – De la convocatoria de las sesiones.

1. – Las convocatorias de las sesiones ordinarias y extraordinarias corresponden
al Presidente de la Comisión, debiendo notificarse a los miembros de las mismas con
una antelación mínima de dos días hábiles, acompañando el orden del día de los asun-
tos a tratar, a través del canal de comunicación habilitado para ello conforme al art. 10.6
de este Reglamento.

2. – Podrán convocarse sesiones para día distinto al fijado, por causa justificada,
respetándose en todo caso el plazo al que se refiere el apartado primero.

3. – Los expedientes que hayan de ser objeto de dictamen podrán ser examinados
por los Concejales en el lugar previsto al efecto desde el mismo momento de la convo-
catoria. 
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De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.1 de la Ley reguladora de Bases de
Régimen Local (7/1985, de 2 de abril), contra la aprobación definitiva de este Reglamento
y sus disposiciones pueden interponerse a partir de la fecha del día siguiente a la publi-
cación de este anuncio, potestativamente recurso de reposición ante el Ayuntamiento
Pleno en el plazo de un mes o directamente recurso contencioso-administrativo, ante la
Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, sede de Burgos,
en el plazo de dos meses.

Villagonzalo Pedernales, a 23 de diciembre de 2011.

El Alcalde,
Juan Carlos de la Fuente Ruiz
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